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Rad. 20001-40-03-005-2023-273-00  
 

Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA  

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2023-00273-00.  

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, Nit. 

900.977.629-1  

DEMANDADO: KEIDYS KATHERINE JULIO OVALLE, C.C. 1.065.203.492 

PROVIDENCIA: ACCEDE CORRECCIÓN. 

 

La doctora CAROLINA ABELLO OTALORA, solicita corregir el auto que termina el 

procedimiento de aprehensión, calendado trece (13) de agosto del 2023, teniendo en 

cuenta que, por un error de transcripción, se escribió mal el radicado en el encabezado. 

 

Como quiera que le asiste razón a la togada, el estrado dispone corregir el auto que terminó 

el procedimiento de aprehensión, calendado trece (13) de agosto del 2023, en el sentido 

de precisar que el encabezado correcto es: 

 

CLASE DE PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA  

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2023-00273-00.  

ACREEDOR GARANTIZADO: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, Nit. 900.977.629-1  

DEUDOR GARANTE: KEIDYS KATHERINE JULIO OVALLE, C.C. 1.065. 203..  

DECISIÓN: TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

Las demás partes de este no sufren modificaciones. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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